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DECLARACION DEL ESTADO DE GUERRA

once y

de un te-

satisfactorio de esta cuestión,

escala activa del

do ostensible o con pretextos los me
dios necesarios que les demande para
vencer la oposición y resistencia que

de aque

momonk
quo, sor-

aquéllos 
Dado

'en 
el

que le
que se

dar ¡a 
estado 
dentro

grar a todo trance sus planes 
día, es inexcusable atendetr al 
miento de las responsabilidades 
les que se hayan contraído con

fábricas, talleres, 
y otros estableci-

!ño, han participado los alumnos 
lia Academia,.

El Gobierno cree llegado el 
de imponer fuertes penas a los

to de Guardia civil al mando 
píente coronel.

El Gobierno se complace 
conocer a iá opinión pública

de rebel- 
esdareci- 
crimina- 
este mo

que pertenezcan a la 
A.rma de Artillería.

Artículo 7.° Las 
.naestranzas, parques

opongan.
en San Sebastián a la, una hora

a su despacho se encontró con 
aguardaban todos los ministros 
hallan en Madrid.

Pasaron a su despacho, y a lasber y el incontrastable apoyo de la opi
nión pública.»

fUEROTOYARMADA 
DI A RI n M 11 l T A D ne ÜA v ..

El conflicto de los ar 
tilleros

Nota del Gobierno
En la madrugada del domingo se fa

cilitó a la Prensa la siguiente nota del 
Gobierno:

«El Gobierno no puede retrasar más 
el momento de informar de Heno a la 
opinión pública sobre un asunto de ma
yor gravedad, cuya solución satisfacto
ria 'ha de depender, más que de nada, 
de su activa soberana intervención. Se 
trata de la cuestión derivada del Real 
decreto de 6 de junio, que modificó los 
Reglamentos de recompensas en tiempo 
de guerra y suprimió el artículo que da
ba derecho a la renuncia de empleos, 
anulando todas las realizadas desde el 
año 22. No hay para qué entrar en el 

, fondo de la cuestión. El hecho es que 
a partir de ese día una serie de actos 
de resistencia con carácter de verdade
ra indisciplina viene registrándose, sin 
que el ministro de la Guerra haya deja
do de aplicar bien ajustada sanción a 
ninguno de ellos.

Pero en el día de hoy ha tenido co
nocimiento el ministro del Uamamiento 
a incorporarse por el jefe de la Sección 
de Artillería de los jefes y oficiales del 
Arma en disfrute de licencia o comisión, 
sin su conocimiento ni el de los capita
nes generales. Además,' el jefe del re

gimiento de Artillería de Segovia ha or
denado, sin autorización superior, el 
acuartelamiento de su fuerza, a título 
de previsión por «si otras enviadas de 
Madrid las atacaban». Ante estas graves 
faltas, el ministro ha depuesto del man
do a ambos jefes y decretado sus arres
tos. Posteriormente, por la noche, el ca
pitán general de VaUadolid y el gober
nador civil de Segovia han dado cuenta 
de un • completo estado de indisciplina 
en esta guarnición, de que participa el 
personal de la Academia, incluso los 
alumnos, a los que insensatamente se 
ha hecho intervenir en este asunto.

En vista de todo esto, el Gobierno ha 
indicado al Rey la conveniencia de venir 
a Madrid, lo que su majestad ha decidi
do inmediatamente, y le ha pedido au
torización para declarar el estado de 
guerra en toda la península, e islas ad
yacentes y tomar otra serie de disposi- 
dones que aparecen en la «Gaceta» y 
«Diario Oficial del ministerio, de la Gue
rra» de hoy.

Por una de ellas se declara suspensos 
de empleo y sueldo todos los jefes y 
oficiales de la escala activa del Arma 
de Artillería y se les prohíbe el uso de 
uniforme, y se levanta a los militares 
de todos los empleos, clases, Armas y 
Cuerpos la obligación de obedecer a los 
Jefes y oficiales de la escala activa del 
Arniaí de Artillería, Cualquiera que sea 
su destinó o graduación, prohibiendo a 
eütos presentarse en sus cuarteles o 
Entres donde prestan sus servicios.
La'gravedad de las medidas corres

ponde a la de las faltas, que no han 
srio porte a evitar ni reprimir ni exhor- 
tacion es ni prudentes sanciones. Un ver- 
daderc, estado de ofuscación ha hecho 
Poner a la oficialidad de la escala acti
Va de Artillería el sentimiento de Cuer- 
P° por encima del deber militar y aun

amor a la Patria. EJ mal hondo, 
^tiguo, largamente consentido, fué

de otros que hasta hace pocos 
ahos s<e lamentaron por todo el país y 
ticultíyon su vida. Las circunstancias

obligado a combatirlo ahora, y el 
^biern o no puede con una claudicación 

lavarlo y fecundar en el país gérme
nes de .mortales rebeldías. .■

Al Gc>biemo asisten seguramente to
los Cuerpos e Institutos del Ejérci- 

pero* le asiste principalmente la no- 
'10Q excícta del cumplimiento de su

Declaración del estado de 
guerra

«EXPOSICION.—Señor: La oposición 
colectiva que los jefes y oficiales de la 
escala activa del Arma de Artillería ofre
cen al cumplimiento de disposiciones 
que el Gobierno, atento a los altos in
tereses de la Patria, tuvo a bien dictar, 
exige la adopción de severas medidas 
que eviten cuantos males pueda ocasio
nar tan reprobable proceder. Este es e 
móvil que guía al presidente del Conse 
jo que suscribe para someter a la apro 
bación de V. M. el siguiente proyecto d- 
decreto.

Madrid, 5 de septiembre de 1926.— 
Señor: A los reales pies de V. M., Mi 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.»

«REAL DECRETO.—A propuesta dt 
mi Consejo de ministros, y de acuerde 
con éste, vengo en decretar lo siguiente-

Artículo primero. Se declara el esta
do de guerra en todo el territorio de la 
península y archipiélagos de Baleares y 
Canarias.

Artículo segundo. Serán considera
dos como rebeldes al frente del enemi- , 
go y juzgados en juicio sumarisime 1 
cuantos se opongan u ofrezcan tesis- 
tencia al cumplimiento de las disposicio
nes dictadas por el Gobierno en relación 
con las causas que motivan el presente 
decreto.

Artículo tercero. Serán considerados 
como culpables del mismo delitó y juz- I 
gados también en juicio sumarísimo los 1 
que directa o indirectamente auxilien a I 
los incluidos en el artículo anterior y 
los que nieguen al Gobierno de un mo- I

del día 5 de septiembre de 1926.—AL
FONSO.—El presidente del Consejo de 
ministros, Miguel Primo de Rivera y -Or- 
baneja.»

El Real decreto de los ar
tilleros

EXPOSICION.— Señor: La indisci
plina tenaz y notoriamente mantenida

L desde hace tres meses por los cuadros de 
i jefeé y oficiales de la escala activa del 
I Arma de Artillería, ha culminado hoy en 

actos de insubordinación, registrados en 
■Segovia, cuna del glorioso Cuerpo, de 
que, para peor ejemplo y más grave da

dos a todo consejo y sanción, han condu I 
cido al estado de cosas que se hace pre- I 
ciso exponer a V. M., a cuyo fin somete I 
a su real aprobación el siguiente próyec- I 
to de decreto.

Madrid, 5 de septiembre de 1926.—Se- I 
ñor: A. L. R. P. de V. M., Miguel Pri- I 
mo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO.—A propuesta del I 
presidente de mí Consejo de ministros, y I 
de acuerdo cou éste, vengo en decretar I 
lo siguiente: . . I

Artículo L° Se suspende de empleo, I 
fuero, atribuciones, uso de uniforme y I 
sueldo a todos Ips jefes y oficiáis de la es- I 
calá ñéiiA’a del Arma de Artillería con des- I 
tino o residencia, aunque sea eventúal, en I 
la Península islas Baleares y Canarias, no I 
aplicándose esta medida a los de las guar- I 
hiciones de ALuruecos, porque es seguro I 
que el concepto del cumplimento de sus I 
tlebeios en campaña les preserve de la I 
Comisión de faltas, dé la índole dé las que I 
te sa-ttddtem. . i

Artículo 2.° Quedan relevados de obe
diencia. a los jefes y oficiales de la esca
la activa del Armai de Artillería, cual
quiera ^ue sea su jerarquía y les sea. de 

í aplicación el artículo anterior, todos los 
I jefes, oficiales ¿ clases y soldados de la 
I propia Arma a quienes el citado artícu- 
| lo no afecte, y de las demás Armas y 
| Cuerpo# del Ejéicito, pudiendo detener- 
| los y entregarlos a las autoridades legí- 
I timas cuando traton do imponer el fuero 
I de que se les desposee por este decreto.
I Artículo 3.° Bajo el mando del per- 
I sonal de oficiales de la escala de reserva 
1 dq Artillería, y el de clases de segunda 
I categoría de la propia Arma se atenderá 
I a. la custodia de los estandartes, cuarte- 
| les, administración y cuidado de las tro- 

>as, suspendiéndose los. actos de instrut- 
I ción.

Artículo. 4.° Los Capitanes generales 
-odrán utilizar, donde no dispongan de 
jastante personal para los efectos del ar- 
ículo anterior, el de otras Armas y Cuer- 
or, designando un jefe, con proferencia 
e Estado Mayor' o diplomado de la Es- 
uela Superior de Guerra, para, ponerse 

¡ 1 frente de cada Cuerpo, centro o esta- 
leí imiento del Arma.
Artículo 5.° El'Museo de Artillería 

uedará clausurado y a cargo de un ca- 
itán o subalterno de La escala de reser

' a de Artillería.
Artículo 6.° El Colegio de huérfanos 

I le Santa Bárbara y San Femando segui- 
' rá administrado por su actual personal y 

ejerciendo cada uno sus funciones; pero 
con carácter provisionalmente civil los 

nientos quedarán encomendados al por- 
onal obrero dentro de las debidas jerar- 
.ufas, designándose por lo menos un je- 
e u oficial que se ponga al frente de 

I ¿líos. Otro tanto se hará en lo relativo 
I 1 remontas y depósitos de ganado. Los 
I servicios médicos y veterinarios se segui- 
I rán prestando como actualmente.

Artículo 8.° La especialidad y auto- 
I nomía de la Aviación exceptiía do las 
I disposiciones de este decreto a los que 
I fonMan porte de dieho eerricio.

Artículo 9.° La Academia de Artille
ría dará licencia a eus actuales alfére
ces-alumnos y alumnos de todos los años, 
quedando los pixrfesorés y personal per- 
feneciente a la escala activa- en la mis
ma situación que los del resto del Arma, 
y al frente del establecimiento, para los 
fines de conservación, el personal de la 
escala de reserva, y civil que en él ten
ga destino.

I Artículo 10. Las cajas y libros de 
i iontabilidad serán recibidos y llevados 
1 por el oficial de la escala de reserva, ó cia

to más caracterizadla de la oficina en que 
-adiquen.

Artículo 11. Los capitanes generales 
esolverán por sí, con la iniciativa y ex- 
¡edición que tiene acreditada e inhéren- 
.es a sus altas funciones, todas las du
las y dificultades que se presenten en la 
aplicación de este decreto, obrando con 
la mayor energía y rapidez en los casos 
le resistencia al cumplimiento de sus 

preceptos.
Dado en San Sebastián a 5 do septiem- 

ire de 1926.—ALFONSO.—El presiden
te del Consejo de ministros, Miguel Pri- 
dio de Rivera y Orboneja.

Llegada del Monarca
Ayer domingo, a las nueve de la ma- ! 

Sana llegó a Palacio, en automóvil, Su 
Majestad el Rey.

Inmediatamente, acudió a Palacio el 
general 'Primo de Rivera, que permane
ció en el Regio Alcázar hasta las once de 
la mañana, durando la entrevista, con el 
Monnrcn. más de una hora ; el general iba I 
acompañado de su ayudante, el Sr. Mo- I 
nis.

A la; salida de Palacio se acercaron va- I 
rios i>eriodistas al general Primo de Ili- I 
vera para pedirle noticias. " .

—He venido a despachar con Su Ma- I 
jeíiñad y a darle cntot® de todo loxtourri*:! 

do, que por la nota facilitada esta ma
drugada y saben lo que e»; después de 
eso nada nuevo ocurre.

Y montando en su aurtomóvil se diri
gió al palacio de Buenavista.

Aunque el general Primo de Rivera 
no había citado a Consejo, cuando llegó 

cuarto se haílabau reunidos los señores 
duque de Tetuán, vicealmirante Come- 
jo, D. Galo ^onte, general Martínez Ani
do, Sr. Callejo y conde de Guadalboree.

Los Sres. Yanguas Messía, Calvo So
telo, y Aunó» no concurrieron por estar 
ausentes. ■

La reunión, que' más que Consejo de 
mihistros fué un cambio de impresiones, 
tea-mnnó cerca de las dos do la. tarde.

Los ministros se mostraron muy reser- 
vades a la salida, limitándose a, dar la 
impresión do que en' toda Espña reinaba 
tranquilidad.

A las dos de la tarde almorzó el gene
ral Primo de Rivera en el ministerio de 
la Guerra con el duque de Tetuán y con 
el comandante Lacuerda.

Cuando terminó el almuerzo se retiró 
, a sus habitaciones para descansar breves
1 momentos.

El Gobierno se dirige a la 
opinión pública

A las nueve de la noche del domingo 
se ha facilitado en el Gabinete de Cen
sura del Gobierno civil la siguiente nota 
oficiosa:

«Como ya se ha anunciado en la Pren
sa de esta mañana, Su Majestad el Rey 
emprendió el viaje desde San Sebastián 
a las dos de la madrugada, llegando a 
Madrid a las nueve y treinta, hora en 
que avisó al presidente del Consejo que 
se trasladase inmediatamente a Palacio, ¡ 
dando cuenta a Su Majestad de todos 1 
los sucesos ya conocidos por haber apa
recido en la Prensa de la- mañana.

Su Majestad el Rey reiteró su con- I 
fianza al jefe del Gobierno para que to
mara las medidas conducentes al caso, I 
lamentando que un Cuerpo de tan bri- 
liante historia como el de Artillería hu
biese llegado a la situación extrema que 
el presidente del Consejo le expuso. Este 
dió además cuenta a Su Majestad de lo 
más urgente de política internacional e 
interior, trasladándose acto seguido al | 
ministerio de la Guerra, donde se cele
bró un Consejillo, asistiendo todos los 
ministros menos los de Hacienda, Esta
do y Trabajo, que están ausentes.

Desde primera hora de la mañana el I 
Gobierno ha recibido adhesiones y ofre- I 
cimientos de Corporaciones y partícula- I 
res, entre ellas mudhas de militares.

La actitud de todas las fuerais que I 
no pertenecen a Artillería y las de esta I 
misma, por lo que respecta a sus Cuer- I 
pos de oficialidad de la escala de reser- I 

I va, ha sido de la más perfecta discipli- I Artillería, oponiéndose ni cumplimiento 
I na, estando todos dispuestos al cumplí- I de disposiciones emanadas del Gobierno. 
I miento de su deber, cualquiera que fue- I Artículo 2.1 De este .procedimiento 
I ra el extremo a que éste Ies condujera, judicial' conocerá en única instancia el 

aunque siempre lamentando que camara- Consejo Supremo de Guerra y Marina 
das militares pudiesen dar origen a in- | constituido en Sala de Justicia, designán-

I tervenciones violentas para el restable- I vi, j 1• • t , , , , 1 ¿.0^ libremente por el presidente de di.amiento del orden y de la discplma. I cho A1+o CTUH.po el juez in8tructor.
El pnmer regnmentc^e Artilla lige- Dado en a 5 de aeptiembre da

ra acuartelado en los Docks fue requerí- I inoz- a  r 170x00 T?i -,1 t 1 i o • c 1 t - , I ALIUAbU.—El presildente deldo a mediodía por un jefe de Estado I n • i • ■ L .Afivor a^cirr» 1 ' I Consejo de ministros. Miguel Primo deMayor, designado por el capitán gene- I p-n L .I 1 ~ , . 0 I tu vera y UrbainoTa.»ral, acompañado de un piquete de Infan- I " • ' ■
tena, a que hiciera la entrega del man- I DOS Reales Órdenes 
do y del cuartel al personal señalado I ni ...
por el Real decreto de esta mañana, lo I . •spom es
que verificó seguidamente, procediendo- I . coronel Artillería D. Antonio 
se a la reorganización de los servicios I Clsneros T Delgado cesa en el mando del 
en este Cuerpo. I regimiento de Plaza y Posición número

Durante él resto del día se ha verifi- I / qUeda <lisPoniLIe en la séptima re
cado igual operación en los regimientos I C°n íiaTeg10 a' lo dispone 

, décimo y duodécimo y grupo de Artille- I J^den circular de 12 de noviembre 
ría de instrucción, quedando constituí- I de 1924.—4 de septiembre de 1926. 
dos en arresto en su casa todos los jefes I Academias
y oficiales pertenecientes a estos Cuer- I En atentíón a las circunstancias íic^ 
P05, ' I tnales, se prorrogá hasta, nueva orden lai

Durante todo el día el ministro de la I incorporación y principio de curso de 
Guerra ha •soítetiido conferencias tele- I los alumnos de lee Academias militgm. 
fónicas cón Ies capitanes generales, | 4 de septiezubro de 1936..

acusan tnt mantenimiento perfecto de la 
disciplina por parte de los Cuerpos aje
nos a la Artillería y un sucesivo someti
miento de ésta en las distintas guarni
ciones al mando de los capitanes gene
rales, pudiendo considerarse el proble
ma completamente resuelto por lo que 
respecta a las guarniciones de Andalu
cía y Cataluña, y en vías de resolución 
inmediata con respecto a las otras.

En Segovia, en donde se señaló el 
primer chispazo, se ha restablecido la 
normalidad, habiendo impuesto el go
bernador militar su autoridad. Esta pla
za ha sido reforzada, con un destacamen-

Je la gravedad que ella implica, y el ha
berlo logrado sin derramamiento de san
gre ni violencia de ninguna clase, y só
lo- por la propia virtualidad de la disci
plina de las fuerzas militares y el a-cier
to y prestigio de la autoridades. Al pro
pio tiempo se hace presente que serán 
exigidas las responsabilidades por tan 
grave falta, de un modo especial a los 
promotores y principales autores de 
ella.»

Procedimiento judicial
Se Ira jnifcEcediy el siguiente Real de

creto: /
«SEÑOR: Habiéndose comprobaido de 

un modo que no da lugar a. duda que la 
oposición Colectiva de los jefes y oficia
les de la escala activa, del Arma, de Arti
llería han venido ofreciendo últimamen
te al cumplimiento de las disposiciones 
del Gobierno han sido producto de un 
verdadero complot entre los que la inte
gran, preparado y meditado con circula
das órdenes verbales y escritas para lo-

tivo, ya fin de pTOcederse. inmediata men
te a la depuración de todos los1 hechos 
que en esa rebelión se han maqílestado.

Por estas razones, el presidente que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, tiene el honor de someter a lá 
aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Real decreto<

Macfrid, 5 de septiembre de 1926.—Se
ñor: A. L. R. P„ de V. M.—Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja..

A propuesta del presidente de mi Con
sejo de ministros, y de acuerdo con és
te, vengo en decretal' lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá con toda 
urgencia a la formación de un procedi
miento judicial con carácter de causa, 
en la que so depui'en y esclarezcan las 
responsabilidades contraídas por los prin
cipales jefes organizadores y promoto
res del movimiento de rebelión que se ha 
producido en la oficialidad del Arma de ■

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA
' W«W7FFn3frv* WWW V. • 1

Marruecos
Ei Eürte oficial

Se ha facilitado anoethe el siguiente 
parte oficyal:

«Zovia oriental.—Interventor Ser^^ya 
de Srair comunica sumisión eii ^leno ca- 
bila Tagst, cuyas fracciones dernostm- 
ron agrado y satisfacción porque Espa
ña haya tomado posesión eabila, Rcibió 
visita de los jefes de "Bc-ni-Hassan, y 
acompañados de ortos chiujs, manifes
tando no habían hecho causa común ccm 
los huidos y prometiendo presentarse en 
breve acorapañado de otros jefes impor
tantes. Continúa el desarme de las ca-

concesión do pemiioa a los canibihbros , 
Juan Antúnez .y Angel Morales. .

A los de Malaga y Nava^^ ^cedien
do a lo solicit«%do en 'i^taiicia por los ca- 
rtibineroa Alentó Ramos Crespillo y 

• T al ont Xavarro Bozal.
Ai do Vizcaya, yut'yróz-^ddofe para quo 

intereso Úd Ihgenieros, redacten el pre- 
supuestQ de reparación de la caseta de 
AsúaíTica.

| Varoo-Dandy,
|PARA CABALLERO i

í 
I

bilas de Beni-Hamed, Beni-Buchibet y ’ $•
Tagsut. En la oficina de Ain Zora se 
han presentado 15 familias, que regre
san a nuestra zona, donde tienen "sus 
tierras.

Zona occidental.—Sin novedad.»
El asunto cía Tárger

PARIS.—En su editorril el «Petit Pa
risién» dice que Francia reconocerá gus
tosamente el predominio de los intereses 
españoles en la zona de Tánger, y pro
bará que no ha de "negar .a España los 
medios de asegurar la tranquilidad en 
su zona de Marruecos.

En el caso, eventual aún, de que se 
celebrarán negociaciones directas entpe 
las dos naciones, no 'cabe duda 'que se 
llegaría a la- misma, colaboración amis
tosa que tan excelentes íratos ha dado

f . Agua Golonla - Loción • Extrae»
| to « Bhum-Quina y Fijapelo y

| HOMBRES MODERNOS |

Perfumería Panera 8

DEPORTES

ÓE TOROS
.•L

en la solución
En fZ

RABAT.- -El 
ha ocupadrj €n

del px'oblema manoquí. 
frente francés
grupo móvil de Kenitra 
el Atlas Medio los ma-

cizos de Sab Rauinchoun y la. aldea de 
Arbala.

To'jas ias montañas; de carácter es- 
tra^égico de las inmediaciones iban sido 
Ocupadas por lasi fuerzas de la di
visión 128.

La Artillería ha bombardeado Ain 
Islane.

La Aviación ha bombardeado tamibién 
Macula Moraauj.

Carabineros
d is po s ic io n es d e l a DiEECCICN

Al coronel director do los Colegios, 
trasladándole telegrafía por el que so 
nombra alumno de la Academia especial 
al sargento Befíto Cabrera Romany.

Al jefe de la Comandancia de Corana, 
concediendo prórroga de incorporación 
hasta fin del presente mes al alférez don 
Manuel Barreiro.

Al capitán general de la sognnidá re- 
gñón, interesando la baja en él Ctiéi^ñ de 
procedencia de José Sevilla y Manuel 
Veas, por haber sido filiados como Cara
bineros. •

A los jefes do las Comandancias u< 
Madrid y Santander, concediendo périni- 
80 al carabinero Florencio Mata y remi
tiendo lióWeiá absoluta, del carabinero 
rctiaXulo Francisco Vera.

Al jefe del regimienio Infantería dé 
Alava, número-56, participíwdo que oi 
carabinero Antonio Ruiz pertenece a Ir 
Comandancia de Barcelona.

A los de las Con"'andancias de Lérid?. 
y Murcia, confmnando telégitéM de

. Coa motivo de la celebración del XII 
aniversario celebró ayer el Racing Giub, 
el simpático Club chamberilero, una bri
llante fiesta, en la que se premió a la 
belleza de las lindísimas chicas del dis
trito y presentación del equipo de fút
bol que actuará en la próxima tempora
da. No pudimos ver, a pesar del deseo 
de la Junta directiva, el «once» comple
to y jugaron casi todos los reservas con
tra el Nacional, equipo de muchachos 
modestos, pero que vienen a un tren for- 
tísimo, no siendo difícil el predecir que 
esta temporada hará un brillantísimo 
papel.

■ El Racing, a pesar de todo lo que di
. cen, es para nosotros una incógnita, por 
" no ver de creca dos valores que tienen; 
esperemos al día 15, para poder juzgar
los, en el encuentro que tienen concer
tado.

Ejigieron reina de la belleza y damas 
; de honor, recayendo la decisión en la 
bellísima señorita Teresa Pérez, que fué 
aclamada por el público.

i El Español, empata
R.

1 LIMA.—En el encuentro verificado
1 ayer entre el Real Deportivo de Barcelo- 
I na y el Club Progi^sista, de Buenos A)-' 
' res; terminó el -partido con el empate a1

it uno. .... ,u

, LG LCA N C I A;
Nombramientos

Comisario de tereprp. 1). . 
i- Fernandez López, para Maripd, 
i Inspector de primera í). José 
f cisco Bordes Vilata, para. Reus.

. Francisct.

fran^

Inspector de segunda D. Baldomcro 
Péreí GuciTero, para .Madrid.

Agente b. PeoIfó cíe la forre Vidal, 
para Valencia.

Aspirante de primera 1). Esteban 
■ Fernández Maiumbrcs,1 paía' ííladrid. ’ 

p Aspirante de segunda D. Egberto 
iMÓrtdéz Eabaraonde, paia barcclonr.

aH té i! litóte
CALIDAD SIN COMPETENCIA i
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Con las tres cerradu ras á

Depósito 
general

EN MADRID
Con muy buena entrada, sin líégar al 

lleno, sé celebró ayer en Madrid la no
villada anunciada, en la que el rejonea
dor D. Alfonso Reyes se ’ las entendió 
con dos novillos, sin hacer nada de par
ticular con los rejones.

Después se lidiaron seis novillos de 
D. Sabino Flores, mansurroñés, pero sin 
malas ideas, si exceptuamos el primero, 
dé Saleri TU, que adelantaba mucho por 
lado izquiendó; los más manejables, el 
primero y éf último. '

Pastóret, valentón; pero sin destacar
se sú labor en ningún momento. Una 
?stocada tendida y átravesáda, salien. 
do por el costillar deí novillo tres tercios 
de espeja; Üri pinchazo quedándose el 
diestro en la cara, media marchándose 
de la rtefa y varios fnténms de des
cabello en sü primero, y en el cuarto, 
un pinchazo y media delantera.

Roldán es un' muchacho que se le vio 
volu.^ad, pero que no está para torear 
en Madrid; escuchó uñ aviso en el pri
mer toro y mató al quinto de una bue
na estocada, un poco pasadita, y cuatro 
intentos.

Saleri III tropezó con el peor novillo 
de los lidiados, su primero, y le despa
chó de media, caídita, otra igual y tres 
intentos, y al que cerró plaza, después 
de una faena con la muleta muy valien
te, se arrancó bien a matar, cobrando 
una buena estocada', y repitió con otra 
buena

Con los palos y bregando, Ciérvana. • 
La corrida, aburridísima.

. D. P.

Novillada en Burgos
Se ha celebrado en esta plaza una co

rrida de novillos, de la ganadería de don 
Ignacio Encinas, de Palencia, siendo 
matadores Javier Rosas (Barquero de 
Lora) ’y Antonio Gil (Chiquito de Méri- 
da), resultando el ganado mansurrón y 
huido.

Barquero de Lora, en su primero, es
tuvo" muy bien con la . capa y súperiorísi- 
mo con las "banderillas cortas, que pusd 
al quiebro. Con la " muleta hizo filigra
nas, siempre cerca de los pitones, y des
pachó a su enemigo de una gran esto-
cada y un descabello a la primera; tuvo 
que salir a los medios a recibir la ova-

V_m.
A su segundo lo dañeeó- muy parado, 

con soberbias verónicas y toreando de 
' frente por- detrás. Banderilleó con las 
-cortas,-a petición del públicoj y puso un 
par al quiebro superior, y repitió con 

-otro par d»'las■da^ga® * tetamMén muy 
i :ucno¿- ,c tí® \ ifld ' •

! -Con la. muleta torgóccer.G.a^y’isabiandQ 
‘ sacara partido de ,ugx-,.ranimal naan^urrón; 
j dió varios pase^ de. pecho, y .agarró una 
jes^pc^ h-v-sia d
‘puntilla.. (Ovación/,vuelta al tue- 
■ do ^-)

Chiquito de Méíida estuvq bien en su 
>/primero ^ign el capote y algo dgsacc^ 
Hado a la. hora suprema. En su s^gupqQ, 
"que era .el mejor bicho de la tarde, le 
.dieron mala lidia, ^lesp-ichándolo de una 
'estocmla baja. .

-----:—
■ j í. K o

El gtifnx^rá cj tesoro ríe la
■

tesoro do k v j -C' 
de Puebk bi sido unvfi r •• hutai;?; 
'ii BoiLMk/í&M-Cí)• d Vtiá'

. Kl 'tesoro ccruprbnd
que es lu más gruesa del mundo- y qTtí* 
está Matotmcla en 10 millones de pesos.
í La- huelga tíe "Agieses
< lJj":VIMtES.--Tja '( óñhVímc^ lie delc- 
gailow do los mineros iiigleses ha deeid> 
jdo por una mayoríü dp 337.000 votos 
conceder plenos poderes al Comité ejcvi- 
tivo, que obtieim de éstá manera carta 
•blanca partí negocia! con el Gobierno y 
los propieíari’OS el asuntó de las horas do 

5 J raba jo y el de los salarios. .La. conívreu* 
cij"'éslípuJa que el &uerdo para inter- 

; venir deberá ser il u  acuerdo úácionai.

Para Centros oficiales í p^míajr^^ dei tr^ de lujo París
, Praga - . .

, XUBEMBERG.— El tren de lujo Pfi‘
Uh  todo.-» sd*

n : ■ «j'n ú"- ‘ a a!- •u-'. L<1 
i, v q Icót q’-ú ¿ti*-ía ? tiiiPreciados, 7 |L .• - K gocumotoia, 

MADRID ■ wlajero <han- racuiiadc heridos..¿zas 
. . , . ■-1 ¿as matoiiah^ eS iinpcrW^s. í

?ür;

ño ignora, tQua.vía, las egru^s d^L

cidenté. 'El tráfico se mantiene efetuan- Y e
dotando.,. . \uuaraia civil
Tratado turco-persa-soviético de nutra- ----- --------a -..

Üdad I DISPOSICIONES OFICIALES
00NSTANTIN0PLA.—Está a punto I Disponibles.— Habiendo regresado de 

de concluir un tratado entré los Gobier- | Comisión que para la: República del 
nos turco, persa y soviético. Se cree que I Pe^ se le confirió por Real orden de 18
se trata de un tratado de neutralidad que 
semiia para coordinar los tratados ya 
existentes entre Rusia y Turquía, Rusia 
y Persia y Turquía y Persia.

Robo de alhajas
SAlNT-MALO.-r-Se ha cometido ur | 

rabo de alhajas en un hotel de Diuard. ! 
Las alhajas valoradas en 300 libras nc 
han sido halladas.

El ladrón, que no ha sido detenido, st 
ntrodujo en una habitación escalando m 
balcón del primer piso aprovechando h 
oportunidad de que sus ocupantes dor
mían cofi las ventanas abiertas.

La situación en Grecia

ATENAS.—Los oficiales de la guarni
ción de Salónica y de la capital se mues- 

' aan descontentos de la fonnación del 
gobierno Gandilis, y desean un Gobier
no de coalición, único capaz, según ellos, 
le poner fin a las querellas políticas. Pi
den también que se desermbarace al Ejér
cito do sus elementos indeseables.

El general Condilis tiene sus tropas 
dispuestas a marchar contra cualquiera 
que tratase de fomentar nuevos distur
bios.

Un oficial ¿elvisción 
muerto

El sábado ocurrió en el aeródromo d( ‘ 
'' Cuatro Vientos un desgraciado accidén 
te que costó la vida al alférez de Infan 
ería, alumno de la, Escuela de Transfor 

mación, D. Rafael Tirado.
Sobre las diez se elevó en un aparate 

«Havilland», con el que evolucionó, so-, 
; bre el aeródromo algunos minutos. De 
' pronto, sin que puedan precisarse las cau 
sas, el aparato se incendió y cayó violen 
ramente!

Cuando el aparato estaba a 15 metro.1- 
leí suelo, el piloto saltó de él, cayendo ¡ 
tiera^, donde, quedó privado de sentido

Los oficiales que se encontraban en e 
yi eródromo acudieron junto al aparatí 
. aído; logrando recoger al infortunado! 
púicial aún con vida, pero con tan graví-- 
, Amas heridas, que falleció a los veiut( 
-minutos de inga-esar en el botiquín de 
aeródi’omo. Presentaba grandes quema-' 

1 Juras y gravísimas lesiones. J
Ayer, a las unce de la.inañariq k o  veli 

Hbpital Militar de Cárabanchel al ce 
.meiiterio.

^ h5'-rí¿s y
DESERGIÍ1M 'EEygüpENTE 

Coristilta - ■
. Un sqidaxlo aptcxiorjacute corragidc 
Xqn dos-mese^ de arpssto militar, por la^ 
Jaita grave.de primera de5eryióu\ y pe : 
nado con doj^añqs dé prisión.ruapir co- 
.rrecclon¿^pr el dclitq Je primera descv-,. 
^ión simple, deaené) rmeyamente y fué 
capturado. ¿So le pq^qr, con már 
de, dos a ñós ^qr ser incid ente ?

Distaren
■ La deserción es caiiñcada o ..imple, 
tsegún ooncurran o no en su comisión las 
^ircuimtaNeiás que taxativamente enu- 
lmera el artículo 2S9 dql Código de Jus 
hicia militar, por lo qúe no cabe apre 
'ciar como, ciicunslaucia agravante de L: 
■'deserción simple la reincidencia ’, a lo 
efectos do aumentar la pena que señal, 
él artículo 287 del propio Código.
' /i nuestro entender es un defecto dei. 
Código de Justicia Militar esas penah . 
ídades qué no permiten estimar circuns- 
tadeias atenuantes u agravantes; pero 

! fray que aceptar lo que él dispone. Un 
i |icsertor puede cometer ese hecho mu- । ^has "'veces, y el castigó siempre sería. 
■ ;|le dó^ años". '

WSílMW

■ Aoewfcfliíee?»* wa - N

MADRID

do noviembre do 1924 el 'comandante 'to 
este Instituto D. Juan Vana Terán, que
ja disponible para colocación en la octa
va región y afecto para, haberes al sexto 
Tercio.

Comisiones.—El capitán de la Guardia 
civil D. José Cuñado Cónsul, promovido 
1 dicho empleo ppr Real orden circular 
de 7 del mes anterior, continuará pres
tando sus servicios como profesor, en co
misión, en el Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección de Infanta María-Teresa), 
hasta la i- nninación de los exámenes pa
na ingreso en el Cuerpo de CoiTeos.

Mandos.—Sé confiero el mando del 18 
Tercio ck; la Guardia civil y Comandan
cia. do Caballería del 11 Tercio, al coro
nel y teirente coronel D. Antonio Ruis 
Jiménez y D. Pedro Pereda Sauz, que tie- 
le el primero su destino en el 23 Tercio, 
y el segundo, ¿e disponible en la tercera 
región.

Concursos.—Declarado desierto el con
curso anunciado en 20 de julio último, 
relativo a una plaza de sargento de Ca- 
mllería vacante en el Colegio dol duque 
le Ahumada, se anuncia un nuevo con
curso por medio Úe la presente, a. fin de 
¡ue los sargentos de Caballería del Ins- 
ituto, con excepción de los del 2-8 Ter
cio y de las Comandancias de Baleares 
y Canarias, que aspiren a cubrirla, lo so- 
-iciten por medio de instancia del exce- 

i lentísimo señor director general.
Al efecto, los primeros jefes respecti- 

"os cursarán ' debidamente informadas, 
ntes del día 20 del actual, todas las que 
e promuevan en tal sentido a la Direo- 
ión general, quedando autorizados para 
lisponer la presentación de los interésa
los en Valdempro el día 30 del mismo 
mes. ' '

Se" anuncia igmál plaza a cbncúrsó, pla- 
|. as de co-:.inerós en el Caleció de Guar. 

lias Jóveiiés, (Sección de Infanta Maré* 
eresa), a - fin de que las clases e indi vi 

luos de tropa que posean lus cóñocimien* 
os prechós, a excepción de los del 28 
Vercio y Comandancias de Baleares y Ca- 
'arias, lo soliciten por medio de instan- 
ia al director general, debiendo sufrir 

el exaruen correspondiente en el citado 
JoTégio el día 20 del presente mes.

vSEÑOR A S1* 
5 Cr-e© qes® íes agradará » 
: saber que la Perfumería 3 

• Vázquez podrá venderles |
' de ^4 j 

a  un precio muy re» ¿ 
por á

ra de M ^3^ |
I ...La..L -

j" MI» BB IB 
I fe- 0®dr* 1
s . • 0 .

su error;

Q'e^iaí'ñlamkiiiD da! da ^etiUa
ira Comí a aria de Vigilancia de Ja_esta* 

ción de Atocha ha comunicado a la Di
rección cíe. Seguridad que ha descarrila
do el expreso de Sevilla a la salida de la 
estación de Montero,. sin que óccmerau 
i engracia:; personales, anunciancia la 
legada de JichQ tren a Madrid con más 
le seis horas de retraso.

Eiallazgo do un cadáver
En el puente" de las Ventas del Espí

ritu Santo fué encontrado el cadáver de 
la mendiga Gregoria Mayoral, de cin
cuenta y (aatro años, que se suporté fa
lleció de muerte natural.

Atropeiló
El automóvil 2.079 atropelló en k 

plaza de la Cebada a Felipe Benítvent® 
Cleuxnte, oapSándole heridas graves, 
que le fueron curadas en la Casa de So
corro de la Latina.

El «chauffeur», Pedro Sánchez Apari
cio, iha sido detenido. ¿

LA '

GERieWTf 7
Y ANEABA
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LA UNION PATRIOTICA

Manifiestos a 
opinión

la i
!

El presidente del Consejo ha dirigido 
a la opinión pública un manifiesto con 
ocasión de cumplirse en breve los tres 
años que ejerce el Poder.

Es un extenso documento' muy inte
resante, que los apremios del espacio 
no nos permite recoger íntegro. Refirién
dose al Ejército dice:

«Es acaso de cuanto nos está enco
mendado la que menos hemos podido 
atender, lo que concierne a la organiza
ción militar del país. La actividad db la 
guerra de Marruecos hacía poco compa
tibles las atenciones devoradoras de 
aquel Ejército con una organización pen
insular eficiente y normal. Pero nos pro
metemos abordarla en serio, proporcio
nando a los cuadros de mando en todas 
sus categorías, incluso a los de tropa, 
ocasión y medio de preparación teórica 
y de enseñanzas prácticas, manteniendo 
movilizadas, a modo de unidades-escue
las dotadas del mejor material, las in
dispensables a tal fin.

Aspiramos a la organización dd un 
Ejército de tipo muy genuino español, 
con unidad de doctrina, de sólida disci
plina y muy fraternal compañerismo y 
de gran espíritu militar y ciudadano. La 
colaboración ya iniciada de personal mi
litar en la vida civil será ampliada, pues 
en esta época de reconstitución y re
surgimiento el país no puede desperdi
ciar el tesoro de cultura, honor y labo
riosidad que representan- tantos hombres 
educados en austeros principios de tra
bajo y patriotismo. En lós Ejércitos del 
porvenir, aun en los más profesionales, 
en los largos períodos de paz, que han 
de ser el justo- ideal de los pueblos, los 
cuadros serán colaboradores en la vida 
civil de las naciones.»

El Comité ejecutivo central de Union 
Patriótica también ha dirigido su mani
fiesto a los españoles y ha iniciado la 
organización de un plebiscito, idea acep
tada por el Gobierno y de la cual ya 
tienen noticia nuestros lectores.

El plebiscito se verificará los días 11, 
12 y 13 del actual.

■ ---- ---------- ------------------------------

Tánger y la Sociedad de Naciones
BUENOS AIRES. Los periódicos co

mentan la situación inteniacion.d ■ u- 
ropea con motivo de i::. A.sm!).ble:,. de la 
Sociedad de Naciones, y dedican aten
ción preferente a u .( .'Jones pkmea
das por España.

En general, los diferentes órganos de 
opinión, muéstrense netamente inclina
dos a reconocer la. justicia de las reivin
dicaciones do España respecto -a Tánger. 
En cuanto a la. vinculación de este asun
to con la cuestión del'Iúgn permanente 
en ol Consejo de la Sociedad hay diver
sidad de opiniones.

Dice «La Argentina» qué la coinciden
cia circunstancial de estas cuestiones di
fícilmente puedo favorecer la. solución 
de ningima de ellas.

Reservas tie nstrat&s
SANTIAGO DE CHlLE^La As«,ra

ción de productores de nitrato: hace cons
tar en una nota que las reserves de ks 
terrenos salitreros pericnecifuu - :-J vh> 
bierno chileno", cbR la. ex< hisi/a' de l is 
propiedades privadas, cuntiem u ya. i- 
mienlos suficientes para, hacer i rente al 
consumo- mundial durante doscientos 
nhos lo menos.

Nuevos pozos petrolíferos
MEJICO.-—Durante el primer semes

tre del año las Compañías establecidas 

1 P O L 8 © I A 226 plazas para suboficiales y sargentos- " * 
* 300 plazas para ingreso en la Escuela, *

Preparación completa. Profesorado competente. Programas y detalles: *

| miEiii [mam milita-iiiimiimi i 
* Teléfono H. BARQDILL©, D©eB. Apartado 495. $
**********ÜÍ*##*^****#**»****^-*******««***##**###*##i|[¡*#*#**###*

en Méjico han practicado sonda,jes eti 
463 pozos petrolíferos, de los cuales han 
entrado definitivamente en explotación 
162, •

Transacionas
RIO DE JANEIRO.—El movimiento 

cbhiórciaí de los puertos cíe Río de daneír 
ro y de Santos ha sido singularmente ac
tivo durante el pasado mes de agosto. '

Se han efectuado importantes transa
ciones con las plazas extianjems y han 
sido embarcadas grandes partidas do ca
fé, cacao, cauchú, azúpar y cueros.— 
Agencia Americana,

NO SE DEJE V. OPERAR 
sin antes halen ensayado el

8

H0

¡V caínu^rá cí dolei- u nu-ard sroiUo, 
e sin detar áea'Jte 
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Oposiciones y concursos
Soguñdo ejeroirdo

E! 1 nb .¡al de oposiciones a. ingreso 
en ci Magisterio nacional convoca a los 
opositores que obtuvieron los diez pri
meros lugares en el sorteo verificado el 
30 de junio último, para que se presen
ten en la Escuela práctica agregada a 
la Normal Central de Maestros, San 
Bernardo, So, el día 16 de septiembre, 
a las nucv? de la mañana, para reali
zar el segundo ejercicio de estas opo
siciones.

En la misma Escuela continuarán los 
ejercicios en días sucesivos.

Ayudantes topógrafos
Como saben nuestros lectores, están 

convocadas las oposiciones a 24 plazas 
de este Cuerpo.

Id expediente completo se puede pre
sentar durante todo el mes de • ctubre.

Universidades
En la Facultad de Derecho de la Uni

versidad Central se ha abierto concurso । para proveer dos auxiliarías temporales, 
dotadas con la gratificación de 2.000 pe

' setas anuales, y correspondientes a His
toria de la Líteratuta jurídica española e 
Historia general del Derecho español.

Las instancias se dirigirán al deca
no, en la secretaría de la. Facultad, has
ta el día 12 r’.e septiembre, acompañadas 
de los justificantes de los méritos que 
aleguen y expresión de la plaza que so
licitan. x '

Auxilíales de escuelas
El Ayuntamiento de Barcelona ha 

abierto un concurso de 36 plazas de 
maestras y cuatro de maestros, con la 
denominación de agregados, llamados 
hasta hace ]-oco auxiliares.

El sueldo anual es de 1.200 pesetas.
Las instancias se dirigirán al secreta

rio del .\yun I amiento.

ÉJÉRCTOYMADA
DlAaso MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbieri, 
número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio da suscripción, dos pesetas al meo 
Teda la ocrrespondencia, al apartado 439 
Sindicato do Publicidad.—Ba^bierg. 8

DU RÍO WOHCIAL
M GUERte

Infantería
Los suboficiales y sargentos que se 

relacionan pasarán destinados a los 
Cuerpos que en la misma se expresan:

Suboficiales.—Don Antonio Calvo, a 
la Junta de clasificación y revisión de 
Madrid; D. José Diánez, a la de Bada
joz; D. Leandro Bravo, a Regulares de 
Alhucemas; D. Eduardo Regina, al ba
tallón expedicionario del regimiento de 
Luchanaj Ü, Cipriano Pascual, al del del 
Príncipe.

Sargentos: Don Alfonso Galán, al re
gimiento de reserva de Calatayud; don 
Cristóbal Rivas de la Fuente, al de la 
Reina; a Regulares de MeliHa: D.
Caro, D. Wenceslao Gómez, D. Miguel 
Lao, D. José Varea y D. Joaquín Gutié
rrez; a Regulares de Ceuta: D. Mateo 
Fresneda, D. Juan Estévez, D. Ramón 
Rodríguez, D. José Pérez, D. Manuel 
Alonso, D. Angel Cejudo y D. Juan Ca- 
sademont; agregado, D. Silviano Busti- 
11o'; a Regulares de Larache, D. Martín 
Pascual.

Don Jeremías Alvarez, al batallón ex
pedicionario del regimiento del Infante.

Agasajos al gene
ral Berenguer

CORUÑA.—El general Berenguer es
tuvo en el Ayuntamiento para despedir
se, siendo muy aplaudido por cuantos 
allí se encontraban. ■

Luego se dirigió al cuartel de Alfon
so XIII, donde se celebró un vino de 
honor, ofrecido por la guarnición. El 
gobernador militar ofreció el agasajo en 
sentidas frases, a- las que contestó el 
general Berenguer muy agradecido. 
También habló el general • Marzo. -- - i

Ayer marchó Berenguer, dedicándose
le una afectuosísima despedida.

La Sociedad
de Naciones

REUNION DEL CONSEJO
GINEBRA1.—En la sesié^tfiT) Tefebrá ; 

esta mañana el Consejo de la Sociedad 
de Naciones, y ala cual no u-sisció - l ie- 
presentante de Españá, quedó aprobado 
el ihfonne de la Comisión encargada de 
estudiar la reorganizaeióu del mismo. • 
Después <!< ' xó el sigmciyte acuerdo :

«ID GtV'Stjo loma note de la. i'isohi- 
ción proin.e r.i por el delegado de Fran
cia y ded v de la Asamblea extraordi
naria de m. • ro de 1926* resolución re
dactada en : -ros íenhmos:

«La Asm vjea lamenta que las dificul
tades Jiídla< - hasta el momento presen
te no hayan i.jrmitido alcanzar el fin pa
ra el cual h. ía sido convocada, y expre
sa el voto d que estas dificultades sean 
zanjadas en - l período de tiempo que 
media hasta la próxima sesión de sep
tiembre, a fin de hai/er posible, en esta 
época, la emrada de Alemania en la So
ciedad de Naciones.

Y proced ó ndu de cunforu’.ídad ■ con 
el voto cxpíj'sto en dicha resolución, 
acuerda: " .. . ..........

Primero. Aprobar el infuime de la 
Comisión sob e la composición del Con
sejo.

Segundo. Pide, '.\)nsecuencia., y 
en Urtud d - tes poderes qu'e le confiero 
d artículo- 4/' del pacto:

La designución de Alemania como 
miembro permanente del Consejo desde 
el m.omentu ¿e su entrada en la, Sociedad 
de Niadoneb. j .

El aumento del nmnero dé puestos 210 
permitientes, que so elevará a nueve.

Tercero. Recomienda a, la Asamblea 
la aprobación do estas decisiones; y

Cuarto. Reromienda, igualmente a. la 
Asamblea que examine favorablemente 
la pitiposición hecha por el Comité con
cerniente al modo de elección de los 
miembros no permanentes y i'éginien de 
su mandato.»

A propuesta, del presidente, Sr. Be- 
lies, el Gunsete hizo suyo a continimcion 
el Uamamiente .dirigido, por da Comisión 
encangada de estudiar U
del Consejo, c»- Gobiemio.do Rápate;. ....

Dicho ■ jaeoErje ¿erá dirigido poy h 

Secretaría General de la Sociedad de Na
ciones al Gabinete de Madrid.
Como se sabo, en este documento se re

cordarán al Goiberno español todos los es
fuerzos que se han intentado para ' dar 
satisfacción a¡ su demanda, y se le pedi
rá insistentemente quo apruebe las con» 
clusiones del informe de la Comisión en 
cuestión.
El telegrama del general Primo de Rive» 

ra y la entrada de Polonia
PARIS.—La Prensa consagra La ma

yor atención a la sesión! celebrada ayer 
por el Consejo de la Sociedad de Nacio
nes en Ginebra, y principalmente el te
legrama del marqués de Estalla a los se
ñores Briand y Camberlain.

Los mismos periódicos expresan ’ su 
satifacción al ver que ha fracasado de
terminada. maniobra iniciada contra la 
entrada de Polonia en la Sociedad de Na
ciones aconsejando a. ésta que pidiera 
puesto permanente en el Consejo y no se 
contentasb jr011 elecfívo-

Según -pm-ece ia ^thada de Polonia 
tendrá lugar al propio tiempo 
Alemania. . -
****************************** 
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Las terribles molestias de los pies, & 
callos y durezas desaparecen com- 
pletameate usando sólo tres días el $ 

patentado g

Ungüento Mágico |
No falla en un solo caso. Pregunte a * 
cuantos le han usado, y oirá usted 2 

maravillas. 5
Pídalo en farmacias y droguorias, S

1,5». Por correo, 2 pesetas.

FARMACIA PUERTO 
PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4

MADRID

* 
*
«■

*

Circulares de (iuerra
Disponibles

Los jefes, oficiales,, y clases a quienes 
por su categoría se les pueda conceder 
la situación de «disponible voluntario» 

. quedan en esta situación cuando sean 
nombrados para cargos dependientes iic 
la Dirección general de Abastos, y los 

, que en la ac uaadad se hallen deseitipé- 
ñando dicho:.; cargos quedan sujetos a 
las normas y disposiciones que rigen so
bre provisión de destinos.

*

I Compañía Española de Pinturas ! 
! -INTERNATIONAL- I
4 -

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao X
g 2| ? UNICOS AGENTES - - DE LAS PINTURAS - - |

- - - Y. FABRICANTES ..............PATENTADAS 8
g -------- EN ESPAÑA--------- - HOL^AFFEL - - 3

8 **
* • Las mejores del mundo. Las de mayor bonsumo dM meando.

Patente internacional para foüdos de buques de hierro y acaro. ¿
* Copper Pslntg para fondos de buques de madera. 2

V ’ • jifa* ratos Raoang, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
5 Lagoiine, Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 8 

3 Danboline. Supera al mimo. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
B Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima, Exento de ácidos. 8

to EsmaStOS Sunlíght» Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 4
3 Lin^Mametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.

Peneylénita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma liquida.
• Bedetead Paint. Para fabríe antes de r imas, 5
5 Motor PaLite Para pintado de motores. No le altera c! calor. ' $
@ SRcasitos líquidoe. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usada. £1 
* Barniz para aeroplanos, etc., etc. .

Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
8 Nuestrae patentes son tos de más durarán, las mejores y, ctodos swi mgni- i 

» flooe resultados, las más Saritas., 3

g Depósitos en todos los puertos y "'cdpífales del tinvndp y abastwdO'Yv ->
§ las priacip^s Compañías navieras, etc etc.

i RIPA, 4. —BILBAO i

•♦♦*4*4«**« ■»♦*****»***»*****»#

Ecos de Sociedad
En Sevilla ha sido pedida la mano do 

la mano de La señorita Concepción Wi
lliams Adalid para D. Manuel de la Puen
te, hi)P del capitán de la Armada dos 
Ricardo.

Se ha expedido carta, de sucesión en el 
título de conde de Osilo á favor de don 
José Gutiérrez y Montero de Espinosa.

Han salido de Barcelona para Puigcer- 
dá los duques de Guisá.

En Granada ha fallecido D. José Serra
no Gayan-e y Pérez del Pulgar, conde 
de Mirabella.

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA^ 35

(PASAJE). Pedid catálogo grati&

ESPECTACULOS
CENTRO.—A las siete, La casa dé 

Salud. A las diez y tres cuartos. La 
tonta del bote.

LARA.—A las diez y tres cuartos, L9- 
zagala.

LATINA.—A las siete y a las diez y 
tres cuartos, Volver a vivir.

EL CISNE.—A las siete, La Tempra- 
nica y Las mujeres. A las diez y tres 
cuartos, Los gavilanes.

NOVEDADES.—A las seis y media, 
Don Quintín el Amargao. A las diez y 
tres cuartos, La. sombra del Pilar.

'CIRCO*DE PRICE—A las diez y me
na, variada función. Grandioso progra
ma.

PAVON. - -A las diez y tres cuartos, 
selecto programa de variedades.

ENCAJERA
Arregla ia.A ojli».. de blGíu.Ls, curtiao- 

nes y ene íes antiguos o ; t ternos.
ISIDORA CORTES, Olmo, 24 tercero 

izquierda

M.C.D. 2022



■JIRCITO Y ARMABA • YR1B IDICIONei—MADRIB, r-ROVIRCIA» Y glJetTRA8 p0geg|0MM Dg AFRICA, DIBI CENTIMO*
E4ERCITO Y ARMADA

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA '
«Kief i liif

INFORMACION
(CoRtlmiaoión)

ADJUDICACION DE UN DIQUE SECO

La ejecución de las obras de un dique sécp de carena y su canal de 
acceso, en el puerto-de Cádiz, para buques de 335 metros de eslora, 32 me
tros de manga y 9,30 de calado, ha sido adjudicada al Banco de Bilbao, en 
representación de ¡as Saciedades Obras y Construcciones y Compañía de 
Construcciones Hidráulicas .y Civiles.

. Se ofrecen diferentes.soluciones técnicas, y con arreglo a ellas se mar
can plazos distintos de ejecución, y así también los presupuestos se fijan en 
19.291.291,5 5, en 15.183^886,10 o en 8.712.778,32 pesetas.

La fianza, de cinco por ciento,' que deberá constituir el adjudicatario, 
se calcula sobre el último de dichos presupuestos, sin perjuicio de elevarla 
con arreglo al plan de obras que se adopte. •

«EXPOSICION GENERAL ESPAÑOLA»

Atendiendo a la coincidencia de las fechas en qü’e tendrán lugat la Ex
posición Ibero-Americana de Sevilla y la Exposición de Barcelona, el Go
bierno ha creído necesario «precaver, y e^tar la posibilidad de que lo que 
debe ser esfuerzo aunado en pro del interés general de la nación, pueda con
vertirse alguna vez en rivalidad perniciosa que lesione esa aspiración co
mún», y por ello se ha dictado un decreto que dispone que aquellas Exposi
ciones tendrán la denominación común que encabeza estas líneas, dividida 
en dos «exhibiciones», Sevilla y Barcelona. ■

Se constituye un Consejo de enlace, formado por elementos de ambos 
Comités, el cual dependerá, a todos los efectos, de la Presidencia del Go
bierno. Su objeto será coordinar la labor, de ambas exhibiciones; no obstan
te, cada una de éstas seguirá conservando su personalidad propia y desen
volviéndose con arreglo a los Estatutos y disposiciones oficiales por que hoy 
se rigen- '

Las fechas de apertura, y cierre de las Exposiciones de Sevilla y Barce
lona, serán las siguientes: , .

Exposición de Sevilla: Agriura, 12 de octubre de 1928; clausura, 30 
de junio de 1929.

Exposición de Barcelona: Inauguración, 1 de abril de 1929; clausura, 31 
de diciembre de 1929. ' 1

EL PUERTO DE PASAJES

En virtud de reciente decreto del ministerio de Fomento, el Estado se 
hace cargo de las obras construidas y de su explotación, servicios estable
cidos, construcciones nuevas, etc., de dicho puerto, confiándose la adminis
tración a una Junta de obras.

La Sociedad general del puerto de Pasajes, concesionaria del mismo, 
hará entrega de todos los"' bienes que posee en el puerto al Estado, y éste 
pagará a aquélla 8.065.500 pesetas, importe de las obligaciones en circula
ción, y 2.623.244, en un empréstito de obligaciones al 5 por 100, que debe
rá hacer la Junta de obras, como pago del valor de los bienes propios que 
Ja Sociedad cede al Estado. .

La Diputación de Guipúzcoa deberá confirmar la garantía que tiene 
prestada a favor de la Sociedad, para con los obligacionistas.

LAS OBRAS DE ENCAUZAMIENTO Y SA
NEAMIENTO DEL RIO MANZANARES

Las obras de encauzamiento y saneamiento del río Manzanares abar
can la parte del río comprendida entre el puente de los Franceses y el arroyo 
Abroñigal.

Estas obras han consistido en la concentración de las aguas en un cau
ce, cuya sección transversal es de las denominadas de doble lecho. Consta de 
un trapecio inferior de 15 metros de ancho en la solera y 1,40 de altura, y 
otro cauce sobre el anterior, limitado inferiormente por dos taludes de poca 
pendiente, y lateralmente, por dos muretes verticales, con una altura total 
de 2,40 metros.

La profundidad total de la sección es de 3,80 metros, y está calculada 
de modo que el caudal máximo de avenidas extraordinarias no sobrepase 
nunca de la coronación de los muretes. El caudal máximo de avenida calcu
lado es de 230 metros cúbicos, y el que llena la sección menor, de 46. El 
canal tiene una pendiente uniforme por termino medio de 0,002:

El conjunto de la obra resulta bellísimo, sobre todo en el punto en que 
la sección se ensancha para dar lugar a la construcción de una isla artificial 
de 300 metros de largo y 32 de ancho. A la terminación de esta isla se ha- 
/ían instaladas unas presas móviles automáticas, cuyo funcionamiento, ver
daderamente curioso, mantiene el embalse de los dos brazos del río y en un 
tramo especial que se prolonga algo más arriba del puente de la Reina Vic
toria. •

La obra de Saneamiento ha consistido en la construcción de dos colec
tores generales, uno en cada margen, situados en el eje de los paseos latera
les. Estos colectores habrán de recibir toda la evacuación de Madrid.

Como obras anejas de los colectores se han construido quince aliviade
ros de 'superficie en el la izquierda y seis en el de la derecha; tres aliviaderos 
de fondo, preparados para el día en que sean necesarias obras de repara
ción; cuatro sifones transversales de comunicación de ambos colectores; re
gistros de bajada, ventilaciones, etc.

La obra puede considerarse importantísima como base para la urbani
zación, por la formación de los paseos laterales, enlazados por medio de* 
puentes y pasarelas metálicas, emplazados en puntos estratégicos para la 
circulación venidera, y por el enlace de estos paseos con los puentes de Se- 
govia y Toledo.

LAS CONCESIONES DE TERRENOS EN EL GOLFO DE GUINEA

• Se han dado por caducados los derechos de los concesionarios de terre
nos que a la publicación del Real decreto de 5 de mayo no hubieren cum
plido los requisitos establecidos en la Real orden o disposición de conce
sión.

Los poseedores de terrenos que no tuvieran título inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Santa Isabel, de Femando Poo, podrán solicitar la con
validación de sus derechos de propiedad y posesión, mediante la certifica
ción y pago procedentes, siempre que tengan tales terrenos en cultivo.

Las concesiones de terrenos que estaban atribuidas por el Real decreto 
de 11 de julio de 1904 y por el Reglamento de 16 de enero de 1905, al mi
nisterio de Estado, tratá?K:osc de 100 a 10.000 hectáreas, corresponderá 
otorgarlas en lo sucesivo a la Dirección general de Marruecos*y Colonias.

Las peticiones de concesión de más de cien hectáreas.de terreno sonsa
carán a pública subasta, mediante un derecho de tanteo- a favor del ¡ •¡mor 
peticionario, quien podrá ejercitarlo dentro de los diez días siguientes al del 
remate; las concesiones se otorgarán mediante depósito previo de fianza 
por cantidad que se señalará en el acto del otorgamiento o de la subasta 
quedando afecta a garantizar que los terrenos se ponen en explotaeléu 'en
tro de los plazos señalados. .

Tanto las personas naturales como las jurídicas deberán tener su do 
micilio en territorio nacional, y el capital de las segundas ha de pertenecer, 
de modo instransferible o nominativo, a ciudadanos españoles, en la pro
porción del 75 por 100. .

(Continuar 5,)

Vestuarios para el Ejército y la -Ain'-cds

Se há verificado la recepción definitiva de las obras de encauzan)iento y 
saneamiento del río Manzanares, y la entrega a. la Corporación municipal 
de los paseos y colectores del río.

Andrés
Proveedor de la "w.|;erñt$v$x del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID

MILITARES os interesa saber que por ‘mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de i

Teléfono núi 3ero 31^4 M.
DEPOSITO EN EARCELON

todfLti toases, sin recargo alguno a pagar en dies mensualidades

§ SSHEHS, 28 w,„«vlD 1 rvyiÉr Seau?®«l| i
| e IljM <« IMSIIíii, (jOSES A T 8 C 8 A , 16

a 8 a v a j) tí n 91 i e a d »

GRAN RELOJliRlA DE PARIS;

Sucesor de L. TH1ERRY
MADRID.-—Apartado Conreos 384

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
■ ■

Ks caja d<- plata, desde pesetas
c»j XS Icü'atéíi, Ll. id.

Fi?$Tua c»ji
" de igi&te,. íL .'................

95a OO
35»iPb

Forma redonda-pulsera, pejg üe 
plata, "desde pesetas. . . . ,

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
or^ 18 idlates, desde pías. 

Id, nsfosda-pulserjí, id, fd. . .

8O,Oíd

325,00
1190,60

«kle, fe e*w¡. xripje, te WX» 8 ¡te pd-
lamenso surtido e'a calyados para selóra, cabuBerc? y íSlbi-

. r* L=t -'íwr--; y clase % del Ejércitá, grandes facilidades para el
pavu, ¡3 .103 ^ertenecíesW-* de civil y Ci-
.W'. ■ v ;x,$

Compañía de los Ca
minos de Hierro del 

Norte de España
En los sorteos verificados en íbs días 

II y 12 de agosto, ante el notario de 
esta corte D. Modesto Conde y Caballé- 
ro, de las obligaciones correspondientes 
al vencimiento de i de óctubré próximo 
han resultado amortizadas las siguien. 
tes:

LINEA DE ASTURIAS, GALICIA 
Y LEON

372 obligaciones d® la primera hipoteca 
primera serie

Números: 2.001 a 97, 6.307 a 31. 
6.995 a 99, 8.947 a 97, 12.101 a 8^ 
28.101 a 7, 28.110 a 14, 28.117 a ig, 
3-3-25 5 a. 57, 33.262 a 68, 33.280 a 83’ 
33.285 a 300, 70.423 a 500, 74.501 a 
61, 74.563 a 600, 79.027 a 35, 79.037 
a 4 5, 79-047 a 100, 102.5 01 a 26; 
127.022 a 78, 127.081 a 100, 128.786 
a 800, 136'^7 a 400, 137.908 a i5> 
I39-7OI a 13, 139.715 a 70, 139.772 
a 8 00, 140.001 a 3 5, 140.03 7, 140.040 
a 49, 140.051 a 100, 146.680 a 700, 
157.116 a 69.y 169.928 a 170.000.
367 G-biigaeioncs de 5a primera hipoteca, 

segunda serie
Números: 207.201 a 71, 230.401 a ig, 

232.078 a 100, 232.601 a 700, 232.995 
& 233.coo, 245.001 a 100, 246.701 y 2, 
246.704 a 7 y 246.709 a 50.
540 eL-igacicaes de la segunda hipoteca

Núruerps: 3.347 a 82, 8.401 a 18, 
8.420 a 26, 20.681 a 700, 23.601 a 36, 
23.638 a 57,-23.662 a 700, 28.401 a 10, 
28.412 a 14, 28.416 a 500, 44.055, 
4 05 7 .1 100, 66.001 a 100, 66.207 a.

9Ó.401 a 3 9, 96.441 a 62, 96.464 
a 97 y 96.499 a 300. .
-TS obiigaoiones de 6a tercera hipoteca

Na-neros: 1.101 a 200, 31.901 a 39, 
31-9U ¿ 97, j 1-999 Y 3 2.000, 3 5.801 a 
11, 3>814 a 27, 35.829 a 31, 35.834, 
35.842 a 7 5, 35-5/7 á 58, 35-892 a 900, 
37-320 a 400, 50.601 a 5 y 56.607 a 14.

Los poseedores de estas obligaciones 
podran efectuar el cobro de las mismas 
desde 1 de ocUbre del presente año en 
Lo ■ ¡-i¡ntos ig. icntes:

. 11 í hi-hid, en el Banco de España y 
en las oficinas de Títulos que la Compa- 
Ílía tien-.' n. taladas en su estación del 
’fíncipc Pío y en el Palacio de la Bolsa 
Antonio Maura, 1).

En Eaicelona, eñ la oficina de Títulos, 
instalada en la -estación del Norte.

En Valencia, en la oficina de Títulos, 
instalada en su estación.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en el Banco Mercantil 

y en el Banco de Santander.
En Valladolid, León, Zaragoza y San 

Sebastián, en la oficinas de Caja que la 
Compañía tiene instaladas en sus res
pectivas estaciones.

PEDm GOí8$ERVA8 ULE-
GSA. LOCRMO

SirNiicatc dd Publicidad.—Barbieri, 8

3 3

Declinada r.Ataría 
para el Jnsthúto te 7 GVtár o

| din clvil por Real ordea
| de 5 de octubre de 1922. Todos bis se- 
I flores jefes y oficiales de los Institutos 
I de la Guardia civil, Carabineros, I jérci- 

to español, Miflono de Vizcaya, Cuerpo de Pe- 
Mlea y entidades Bascarías estír dotados de la 

pistola «STAR"

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una d© regalo

Proveedor de la Coopere iva del Minisíerld de ja üt-erra 
iodos Sos pedidos ai deportarlo:

1 il«m gii-Bl !< J-W Mil

-- e» ,a.1r4.*-.WlKeM6

? - s t- lL L . , S , BALANZAS.

P l * T | R f A. E Z * W y M .
« A I L E R E S

0 E M : A R T i 8t

©

DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

¡S 6 ^ IR CIA
t i . i A H ! M , , . - -

i LX POSICION Y OFICINAS
F A K - i- DEL P R A B O f ? f, . T 5 L R ? . 2 4 3 , M

M.C.D. 2022


